
EL SALVADOR/GUATEMALA 
INSTITUCION DE LA FAJA DE SERVIDUMBRE PARA LA LINEA SIEPAC/ 
SIEPAC LINE SERVICE INSTITUTION 
Consultants 
GESTIONES PARA LA ADQUISICION DE SERVIDUMBRE DE LA LINEA/ 
LINE SERVICE ACQUISITION ADMINISTRATION 
Préstamos Nos 1396/OC-ES, 004/SQ-ES, 1370/OC-GU y 005/SQ-GU 
Precalificación Nº EPR/CEP - 02-PC 
 
La Empresa Propietaria de la Red (EPR) ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID)para sufragar el costo del Proyecto SIEPAC. Los pagos que se lleven a cabo en 
virtud del contrato objeto de ésta licitación se financiarán con recursos de la contrapartida local. 
 
Las reglas de elegibilidad y las políticas de licitación del BID regirán el proceso de licitación, la 
cual se llevará a cabo según el procedimiento Concurso Público Internacional. 
 
Los servicios solicitados incluyen: 
 

• Preparación de un procedimiento de cálculo para la evaluación de las indemnizaciones 
por la servidumbre a pagar a los propietarios afectados por la línea 

• Calcular, negociar y pagar indemnizaciones a los propietarios por concepto de 
servidumbres de paso, de especies forestales y de construcciones afectadas por la línea 

• Preparar y tramitar la documentación legal y administrativa que corresponda 
 
Las empresas consultoras deberán tener amplia experiencia en la evaluación de indemnizaciones 
por daños a la propiedad causados por líneas de transmisión eléctrica de alta tensión y por otras 
obras de infraestructuras y en tramitación legal que corresponda. 
 
Los oferentes elegibles interesados podrán obtener las bases de precalificación en la dirección que 
se indica más abajo, de lunes a viernes, de 9 a 16 horas. Copia de dichos documentos podrán 
obtenerse por correo electrónico, lo que no exime de la obligatoriedad de obtener el documento 
original. 
 
El plazo de recepción de las expresiones de interés es el 2 de febrero de 2003. Las entregas 
tardías podrán ser rechazadas. 
 
EPR 
Empresa Propietaria de la Red 
Atn: Pedro Beas B., Encargado Técnico 
Oficentro La Sabana 
Edif. Nº 3, 1er Piso, Izquierda 
La Sabana Sur 
San José, Costa Rica 
E-mail:pbeas@eprsiepac.com 
C/c: jnavarrete@eprsiepac.com 
Tel: (506) 232-6310 
Fax: (506) 296-4380 
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